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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los 23 días del 
mes de junio del año 2016, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN contenido en el 
Expte.: Nº 095/16, de autoría de la Diputada VERÓNICA RODRÍGUEZ 
CALASCIBETTA (CAMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS), caratulado: 
“SOLICITAR AL SEÑOR MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. 
GUSTAVO SAADI, EN REFERENCIA A LA DISPONIBILIDAD DE LOS 
AVIONES SANITARIOS, PRESENTE INFORME”.----------------------------------- 
 
--- Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación sin modificaciones el 
presente Proyecto de RESOLUCIÓN. - 
 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  
SANCIONAN CON FUERZA DE  

RESOLUCIÓN  

 
ARTÍCULO 1°.-Solicitar al Señor Ministro de Gobierno y Justicia Dr. Gustavo 
Saadi, en referencia a la disponibilidad de los Aviones Sanitarios en el ámbito 
de la Dirección de Aeronáutica dependiente del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, presente informe de lo que a continuación se detalla:  

a) Cuál es el presupuesto asignado a la Dirección de Aeronáutica;  

b) Cuál es la ejecución presupuestaria efectuada por la Dirección de 
Aeronáutica a la fecha.  

c) Cuántos son los aviones pertenecientes a la Dirección de Aeronáutica, y 
en qué condiciones se encuentran:  

d) Cuántos son los aviones sanitarios que pertenecen a Dirección de 
Aeronáutica y en qué condiciones se encuentran;  

e) Cuántos aviones están actualmente realizando vuelos.  

f) Cuántos aviones se encuentran en inactividad por reparación, cuantos han 
sido reparados.  

g) Cuál es el presupuesto asignado para la reparación de los aviones.  

h) Cuántos vuelos sanitarios se realizaron desde el inicio del año.  

i) Cuál es el procedimiento para la solicitud y habilitación para la realización 
de vuelos sanitarios;  



j) Informe si fue denegada la autorización de traslado para una niña quien 
tenía un turno confirmado en el Hospital Garraham el día 25 de Mayo de 
2016.  

k) Informe si fue denegado el traslado de un niño proveniente de 
Departamento Ancasti.  

l) Cuántos pilotos prestan servicio a la Dirección de Aeronáutica;  

m) Cuál es el protocolo de vuelos de turnos asignados a los pilotos.  

n) Informe si los aviones pertenecientes a la Dirección de Aeronáutica son 
utilizados por funcionarios del Gobierno o particulares, de ser afirmativo, 
envié detalle de vuelos, destinos, horarios, fechas y pasajeros, y cuál es el 
costo del alquiler del avión en caso que sea utilizado por los particulares. 
Indique en su caso destino de esos fondos.  

ARTÍCULO 2°.- De forma.- 

 

FIRMANTES: Dip. MARIA MACARENA HERRERA – Dip. RUBEN  MANZI – 
Dip. MARISA NOBLEGA – Dip. MARITA COLOMBO – Dip. JUANA 
FERNANDEZ – Dip. RAMON HORACIO SIERRALTA. 
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